
BLICA DE HONDURA.S

Cooperativo, cumplan con dicha obligación tibutaria librp del

pago de las multds, intereses y recargos causados a la fecha

de entrada en vigencia del presente Decrcto.

ARTÍCULO 4.- Liberar a las Cooperativas legalmente

establecidas y reconocidas por el Consejo Nacional Supervisor

de Cooperativas (CONSUCOOP), los valores adeudados de

períodos fiscales previos al período fiscal 2014 en concepto

del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo Neto y la
Aportación Solidaria, incluyendo las sanciones
correspondientes.

Previo a la autorización de Ia liberaoióq antes descrita, las

cooperativas deben acreditar ante la Dirección Ejecutiva de

Ingresos (DEI) mediante una constancia e¡nitida por el Consejo

Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP), que

son Cooperativas legalmente establecidas y reconocidas por

dicho Ente Regulador,

ARTÍCULO 5.- EL presente Decreto enüará en vigencia

a partir del día de su publicación en el Dia¡io Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

ocho días del mes de septiembre del dos mil quince.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECREIARIO

SARA ISMELA MEDINA GALO
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

PorTanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,22 de septiembre de 2015.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚSLTCN

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO DE
DESARROLLO E INCLUSIó¡¡ SOCW.

M, D. 14 DE NOVIEM

Tegucigalp4 municipio del Disüito Cer¡tal,

28 de octubre dp 201 5

LA DIRECCIÓN ON NÑBZ,ADOLESCENCIAY
EAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que conforme alA¡tículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de Junio de

2014, la Dirección de Niñez, Adolesceucia y Familia
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERA¡IDO (2): Que entre las atribuciones de la

DINAF está el dr Ejercer la Tutoría Legal a falta de las y los

padres o representantes legales de las niñas y niños o por caliñcada

arner¡aza a la vr¡lneración de los derechos de los misrnos; asimisrno,

Ttrtelarelproceso legal deAdopciones de niñas y niños.

CONSIDERAI{DO (3): Que los Funcionarios Públicos

tienen la facultad de delegar el ej«ciciodesr:sfurcionesenel(la)

Sertrido(a) Prülico(a) que estimenputinente, €n quien¡ en ausencia

de aquella ejerza sus funciones por disposición de la Ley o de

autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegacién de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párcafo

segundo, de la Ley de Procedimiento Adminisfativo establece

que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida
genéricamente al ramo de laAdministación de que forman parte

el superiory el inferior.

PORTANTO:

En aplicación de losA¡tículos 116 y 122 delal*y General de la

A&niniskaciónPublicq, 4, 5, 30 y 27 delal*y de ProcedimientoRICARDO LEONEL CARDONA

A Acucrdos 5 l.c1'cs



A DE HONDURAS -

Administativo;1,6,7 y 17 del Decreto Ejecutivo PCM-27-

2014 del 06 dejunio de2014; l, nurneral l), delAcuerdo Ejecutivo

No. 64-2014 emitido por esta Di¡ección el 24 de noüembre de

2014.

ACUERDA:

BBIMEBQ! Delegar en la ciudadana BLANCA LUZ

GARCIA PAVON, inscrita en el Colegio de Abogados de

Hondura.sbajo el número 12842, Oficial Juridico I delaUnidad de

Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de

esta Dependenci4 la facultad amplia, bastante y zuficiente para

comparecer en nombre de laDireccióndeNiñeaAdolescencia y

Familia(DINAF), ante las Oficinas del RegistroNacional delas

Personas, a tramitar la Cancelación de lnscripciones en los ca.sos

que así proced4 Inscripción de Niños en situación deAbandono,

Solicitar Certificaciones de Nacimiento y ante los Juzgados

competentes en materia de Niñez.

SEGUNDO: La presente delegación tendrá vigencia a

partir de la fecha del presente Acuerdo de Delegación.

TERCERO: La delegada será responsable del ejercicio

de la facultad delegada.

§U¡!§IQ Hacer las transcripciones de Ley y remitirlas

a los Juzgados y Tribunales correspondientes.

OUINTO: El presenteAcuerdo es de ejecución inmediata.

PTJBLf QUESE Y COMI]NÍQUESE.

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

DIRECTORAEJECUTIVA

CARLOS ROBERTO MIDENCE RTVERA

SECRETARIO GENERAL INTERINO

ACUERDO DE DELEGACIÓU NO. 386-2015

M. D. C., t4 BRE DEL 2OI5 No.

REPÚBUCADEHONDT]RAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERiA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCMCA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PNMAS

Al comercio, agroindustrie y público en general, y para efectos de ley

oropondimte, r TIACE SABER: quc o 6ta d€pq¡dmcia sc ha Dc.{tado solicitud

dc Regist¡o dc Feniliah y Matqis PriM

La Abog TANIA EL¡ZABETH ELvlR LÓPE¿ actundo cn rcprcsentación de

la empres TIGSA FERT¡LIZANTES, S.A., tetrdicnte a que autor¡ce el Registro

dcl producto dc nombrc comcrci¡l: UREA GRADO B, comPusslo por los

clemenros: ¡eY. xffnÓcBXO.
Etr forma dc: sóLIDo.
Formulador y País de Origcn: MINERALNIE UDOBRENIA JSC/ RUSSIA.
Tipo de Uso: FERTILIZAME.

CBlquiq intffido puede oponw cwdo ilisEtr @§al6 aécnis y/o cimtíñrc
q@ dmEtrc la uisocia de riogm irecptrbls p@ la elud y ol mbi6tc, contatrdo

p@ cllo @n u plaz¡ dc die (t0) dlas hábil6 d6uis dÉ l¡ publiocióo d! 6tc AVISO'
pm ejrcc l¿ aoión mte mmcion¡da

Fu¡d¡E6ao Lcgrl: Ley F¡aozoosuitaria, Docrcto No. 157-94. Regla¡ncnto

Sobre el Registro, Uso y Control d€ Feñ¡liatcs y Matcrias Primas, la Ley de

Proccdim¡cntos Administrativos y cl RTCA.

Tcgucigalpa, M.D.C., vcintiuno (21) dc octubro dcl 2015.

.ESTEAVISO TIENE VAI,IDEZDE TRE.§ MESESAPARTIR DE LAFECHA"

Dn JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

14 N.2015

REPÚBUCADEHONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURAY GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVTSO DE REGISTRO DE FFRTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para cfectos de ley
mnepondiote, w HACE SABER: qre 6 6t¡ depodwia sc ha P6mt¡do slicih¡d
de Rcgistro de Fctilizants y Matli6 Prim.

La Abog TAMA ELIZABETH ELVIR LÓPEZ, aotuando €n repr€scniación de

¡a empresa TIGSA FERTTLIZANTES, S.A,, tcnd¡ente a que autorice el Reg¡srro

del producto de nombre comcrcial: UREA GRADO B' compucsto por los
elcmenro§: 4ó% NITRÓGENO.
En forma dc:: sÓLIDo.
Formulador y País de Origen: S.A.A. cQU URALCHEM / RUSIA.
Tipo dc Uso: FERTILIZAI{TE.

Culqü6 intñdo pu€de opo¡tw cwtdo qisa¡¡ mwlc t&oie y/o ciotiñrc
qw dilGfe la *istqcia do ri6gc iEwtabl6 paE la elud y cl mbiqte, cmhdo
paE ello @n u p¡@ de di¿ (10) df6 hábile depués dc la publi@ión dc 6te AVISO,
para cjeicer la acción úts t¡erciomda

FuodsEeúao Legrl: Ley Fitozoosmilaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre cl Registro, Uso y Control dc Fertilizantes y M¡te¡ias Primas, la Ley de

Procedimientos Administrstivos y cl RTCA.

Tegucigalpa, M.D.C, cinco (05) de noviembrc del 2015

{ESTE AVI§O TIEIT{E VALIDEZ DE TRE.S MESES A PARTIR DE LA FBCHA"

Dn JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

14 N 2015


